
I CONCURSO DE FOTOGRAFIA DIGITAL DE 
OJUELOS BAJOS

Podrán participar todas las personas que presenten sus trabajos dentro del plazo establecido para tal 
fin. Que será el 31/05/2011.

1. La temática de esta I edición versará sobre:
“Ojuelos Bajos, Pasado, Presente y Futuro”

Dentro de esta temática dividiremos el concurso en tres categorias principales:
a. Pasado: Todas aquellas fotografias cuya temática principal sea el pasado de Ojuelos Bajos, ya 
    sean fotografias antiguas reales o montajes realizados a tal efecto.
b. Presente: Todas aquellas fotografias cuya temática principal sea el presente de Ojuelos Bajos.
c. Futuro: Todas aquellas fotografias cuya temática principal sea el futuro de Ojuelos Bajos.   
    ( La temática principal de esta categoriadeberá mostrarnos como será el futuro de esta aldea).

2. El jurado del concurso estará formado por los miembros de la Junta Directiva y harán público el fallo 
del concurso.

3. La forma de participación será mediante fotografia en formato electrónico, independientemente de la 
forma en la fueron capturadas, aceptandose solo y exclusivamente el formato JPG, valorandose la 
calidad y la resolución de dichas fotografias así como la concordancia con el tema propuesto.

4. Las fotografias serán ineditas y han de responder de una forma clara y concisa al tema propuesto.

5. La participación será gratuita y se admitiraán todas las fotografias que el autor quiera presentar, 
entendiendose que un mismo participante no podrá recibir más de un premio.

6. Las fotografias han de ser enviadas de dor formas difirentes ( el participante deberá enviar los dos 
formatos, de no ser así se le descalificará del concurso):

a. En formato cd, sin limite de resolución y calidad. Especificando en el sobre:             
AAVVPERLA DE SIERRA MORENA

I CONCURSO DE FOTOGRAFIA DIGITAL DE OJUELOS BAJOS
Calle Real nº 29, 14299 Ojuelos Bajos

b. Por correo electrónico con un tamaño máximo de 11x15 cm y una resolución de          
    150 ppp, a concursofotografia@aavvperladesierramorena.es

7. El nombre de los ficheros se formará de forma obligatoria del siguiente modo:
Tres letras correspondientes a las iniciales del participante, a continuación le seguirá el 

numero de la fotografia enviada con dos digitos ( la primera será 01, la segunda 02 y así sucesivamente), 
por ultimo se indicará el nombre de la fotografia sin espacios. 
Ejemplo: La primera fotografia con titulo “Carretera” de un concursante llamado Juan Español 
Español, se llamaria “JEE01Carretera”.

8. Con cada cd se adjuntará en un sobre cerrado los datos del participante: Nombre, apellidos, DNI, 
dirección completa con código postal y las iniciales con las que se concursa. Indicar tambien el lugar 
desde donde se han tomado las fotografias.

9. Las obras quedaran en propiedad a todos los efectos de la  “AAVV PERLA DE SIERRA MORENA”, 
reservandose esta el derecho de exponerlas publicamente y publicarlas en los soportes que estime 
oportuno siempre acompañadas del nombre del autor.

10. Se otorgarán premios a las mejores fotografias de cada categoria ( Premios aun sin determinar que 
serán publicados en la web de la asociación antes de que finalice el concurso. El fallo será inapelable y 
con las obras se realizará una exposición en la aldea en el mes de Agosto. Así mismo la entrega de 
premios y el fallo del jurado se dará a conocer el dia que se celebre la Asamblea General de la 
Asociaciónde Vecinos.

11. La participacion en el concurso implica la aceptacion de todas y cada una de las bases del 
mismo.Cualquier cuestion no comtemplada en estas bases, será resuelta por el jurado y la organización, 
quienes se reservam el derecho de modificar las presentes bases o parte de ellas, asi como considerar 
desierto el concurso o alguno de los premios si lo considera oportuno.

Mas Informacion: “WWW.AAVVPERLADESIERRAMORENA.ES”
                              concursofotografia@aavvperladesierramorena.es
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